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ANEXO III 

SISTEMAS DE IA DE ALTO RIESGO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 6, 

APARTADO 2 

Los sistemas de IA de alto riesgo con arreglo al artículo 6, apartado 2, son los sistemas de IA 

mencionados en cualquiera de los ámbitos siguientes: 

1. Identificación biométrica y categorización de personas físicas: 

a) sistemas de IA destinados a utilizarse en la identificación biométrica remota 

«en tiempo real» o «en diferido» de personas físicas. 

2. Gestión y funcionamiento de infraestructuras esenciales: 

a) sistemas de IA destinados a utilizarse como componentes de seguridad en la 

gestión y funcionamiento del tráfico rodado y el suministro de agua, gas, 

calefacción y electricidad. 

3. Educación y formación profesional: 

a) sistemas de IA destinados a utilizarse para determinar el acceso o la asignación 

de personas físicas a los centros de educación y formación profesional;  

b) sistemas de IA destinados a utilizarse para evaluar a los estudiantes de centros 

de educación y formación profesional y para evaluar a los participantes en 

pruebas generalmente necesarias para acceder a centros de educación. 

4. Empleo, gestión de los trabajadores y acceso al autoempleo: 

a) sistemas de IA destinados a utilizarse para la contratación o selección de 

personas físicas, especialmente para anunciar puestos vacantes, clasificar y 

filtrar solicitudes o evaluar a candidatos en el transcurso de entrevistas o 

pruebas; 

b) IA destinada a utilizarse para tomar decisiones relativas a la promoción y 

resolución de relaciones contractuales de índole laboral, a la asignación de 

tareas y al seguimiento y evaluación del rendimiento y la conducta de las 

personas en el marco de dichas relaciones. 

5. Acceso y disfrute de servicios públicos y privados esenciales y sus beneficios: 

a) sistemas de IA destinados a ser utilizados por las autoridades públicas o en su 

nombre para evaluar la admisibilidad de las personas físicas para acceder a 

prestaciones y servicios de asistencia pública, así como para conceder, reducir, 

retirar o recuperar dichas prestaciones y servicios; 

b) sistemas de IA destinados a utilizarse para evaluar la solvencia de personas 

físicas o establecer su calificación crediticia, salvo los sistemas de IA puestos 

en servicio por parte de proveedores a pequeña escala para su uso propio; 

c) sistemas de IA destinados a utilizarse para el envío o el establecimiento de 

prioridades en el envío de servicios de primera intervención en situaciones de 

emergencia, por ejemplo bomberos y servicios de asistencia médica. 

6.  Asuntos relacionados con la aplicación de la ley: 

a) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades encargadas 

de la aplicación de la ley para llevar a cabo evaluaciones de riesgos 

individuales de personas físicas con el objetivo de determinar el riesgo de que 
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cometan infracciones penales o reincidan en su comisión, así como el riesgo 

para las potenciales víctimas de delitos; 

b) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades encargadas 

de la aplicación de la ley como polígrafos y herramientas similares, o para 

detectar el estado emocional de una persona física; 

c) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades encargadas 

de la aplicación de la ley para detectar ultrafalsificaciones a las que hace 

referencia el artículo 52, apartado 3; 

d) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades encargadas 

de la aplicación de la ley para la evaluación de la fiabilidad de las pruebas 

durante la investigación o el enjuiciamiento de infracciones penales; 

e) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades encargadas 

de la aplicación de la ley para predecir la frecuencia o reiteración de una 

infracción penal real o potencial con base en la elaboración de perfiles de 

personas físicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 4, 

de la Directiva (UE) 2016/680, o en la evaluación de rasgos y características de 

la personalidad o conductas delictivas pasadas de personas físicas o grupos; 

f) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades encargadas 

de la aplicación de la ley para la elaboración de perfiles de personas físicas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 4, de la Directiva (UE) 

2016/680, durante la detección, la investigación o el enjuiciamiento de 

infracciones penales; 

g) sistemas de IA destinados a utilizarse para llevar a cabo análisis sobre 

infracciones penales en relación con personas físicas que permitan a las 

autoridades encargadas de la aplicación de la ley examinar grandes conjuntos 

de datos complejos vinculados y no vinculados, disponibles en diferentes 

fuentes o formatos, para detectar modelos desconocidos o descubrir relaciones 

ocultas en los datos. 

7. Gestión de la migración, el asilo y el control fronterizo: 

a) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades públicas 

competentes como polígrafos y herramientas similares, o para detectar el 

estado emocional de una persona física; 

b) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades públicas 

competentes para evaluar un riesgo, como un riesgo para la seguridad, la salud 

o relativo a la inmigración ilegal, que plantee una persona física que pretenda 

entrar o haya entrado en el territorio de un Estado miembro;  

c) sistemas de IA destinados a utilizarse por parte de las autoridades públicas 

competentes para la verificación de la autenticidad de los documentos de viaje 

y los documentos justificativos de las personas físicas y la detección de 

documentos falsos mediante la comprobación de sus elementos de seguridad; 

d) sistemas de IA destinados a ayudar a las autoridades públicas competentes a 

examinar las solicitudes de asilo, visado y permisos de residencia, y las 

reclamaciones asociadas con respecto a la admisibilidad de las personas físicas 

solicitantes. 

8. Administración de justicia y procesos democráticos: 
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a) sistemas de IA destinados a ayudar a una autoridad judicial en la investigación 

e interpretación de hechos y de la ley, así como en la aplicación de la ley a un 

conjunto concreto de hechos. 


